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INICIO 

La sesión dio inicio a las 11:41 horas, con un registro de 395 diputadas y diputados. 

Con la finalidad de mantener e impulsar el uso y conservación de las lenguas indígenas 

nacionales, se concedió el uso de la palabra al C. Luis Antonio García Bravo, hablante 

de lengua mazateca. 

La Presidencia de la Mesa Directiva, emitió un mensaje por el fuerte sismo que afectó 

severamente a la isla de Taiwán.  

En votación económica se aprobó el Acta de la Sesión correspondiente al 02 de abril 

de 2024. 

COMUNICACIONES OFICIALES 

I. De C. Legisladoras y Legisladores 

a. De la diputada Fabiola Rafael Dircio y del diputado Manuel Rodríguez González, por 

el que solicitan el retiro de iniciativas. Se da por enterado. Se tuvieron por retiradas, 

se ordenó la actualización de los registros parlamentarios. 

b. De la diputada Claudia Guadalupe Jara Rodríguez, por el que informa que se 

reincorpora a sus actividades legislativas. De enterado. 

c. De la Dip. Elena Pérez Ramos, por el que comunica que deja de pertenecer al PRI. 

De enterado. 

II. De Diversas Dependencias 

a. Se recibió oficio de la Secretaría de Educación Pública, con el que remite los 

informes de los programas destinados a fomentar la expansión de la oferta 

educativa en los niveles de primera infancia, media superior y superior, conforme 

https://gaceta.diputados.gob.mx/gp_hoy.html#Intervencion1
https://gaceta.diputados.gob.mx/gp_hoy.html#Intervencion1
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a los recursos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2024. Se turnó a las Comisiones de Educación y de Presupuesto y 

Cuenta Pública, para conocimiento. 

III. De Grupos Parlamentarios: 

a. Se recibió oficio de la coordinación de MORENA, por el que comunica la 

incorporación de la Dip. Elena Pérez Ramos, a este grupo parlamentario, a partir 

del dos de abril del año en curso. De enterado. Se ordenó la actualización de los 

registros parlamentarios. 

 

SOLICITUDES DE LICENCIA 

De los diputados Carlos Sánchez Barrios, Manuel de Jesus Baldenebro Arredondo, Olga 

Juliana Elizondo Guerra y Óscar Cantón Zetina, para separarse de su cargo por tiempo 

indefinido. En votación económica se aprobó, comuníquese. 

INICIATIVA DEL CONGRESO DE CHIHUAHUA 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un artículo 159 Bis y se 

reforma el artículo 160 de la Ley de Migración. Se turnó a la Comisión de Asuntos 

Migratorios, para dictamen. 

TOMA DE PROTESTA  

La C. Alejandra Gutiérrez Zapien rindió protesta de ley como diputada Federal electa, 

se designó una comisión de cortesía integrada por la diputada y diputado Martha 

Estela Romo Cuellar y Rodrigo Sánchez Zepeda.  
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EFEMÉRIDES 

I. Con motivo del Día Internacional de la Visibilidad Trans, intervinieron las diputadas y 

los diputados Iliana Guadalupe Rodríguez Osuna del PRD; María Fernanda Félix 

Fregoso de MC; Maria Rosete del PT; Miriam Mendoza Moreno del PVEM; Frinné 

Azuara Yarzábal, del PRI; Carlos Fernando García Astorga del PAN y Maria Clemente 

García Moreno de MORENA.  

 

II. Con motivo del Aniversario del Asesinato de Martin Luther King, la diputada 

presidenta Marcela Guerra Castillo, emitió un pronunciamiento. 

 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN 

I. De la Gobernación y Población, minuta con Proyecto de Decreto por el que se 

declara el 12 de abril de cada año, como "Día de las Personas con Diferencia de 

Extremidades". 

 

Intervinieron a nombre de los promoventes las diputadas Taygete Irisay Rodríguez 

González del MC; Lilia Aguilar Gil del PT; Norma Angélica Aceves García del PRI; 

Kathya Andrea Gutiérrez Leano del PAN y Catalina Diaz Vilchis de MORENA. 

 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.  

 

Aprobado en votación nominal por 440 votos a favor, con la modificación aceptada 

por la Asamblea. Se devolvió al Senado de la República.  
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II. De la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, con proyecto de Decreto 

por el que se adiciona un articulo 7 Ter y se reforma el artículo 127 de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor. 

 

Intervinieron a nombre de los promoventes el Dip.  René Figueroa Reyes del PAN y la 

Dip. Maribel Martínez Ruiz del PT. 

 

Intervinieron como promoventes las diputadas. Susana Cano González de MORENA 

y Blanca Araceli Narro Panameño de MORENA. 

 

En votación económica se consideró lo suficientemente discutido en lo general y en 

lo particular.  

 

Aprobado en votación nominal por 446 votos a favor, con la propuesta de 

modificación aceptada por la Asamblea.  Pasó al Senado de la Republica para sus 

efectos constitucionales. 

  

III. De la Comisión de Igualdad de Género, con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma la fracción VI del artículo 41 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia. 

 

Intervino como promovente la Dip. María del Carmen Escudero Fabre del PAN. 

 

En votación económica se consideró lo suficientemente discutido en lo general y en 

lo particular.  

 

Aprobado en votación nominal por 451 votos a favor. Pasó al Senado de la 

Republica para sus efectos constitucionales. 
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IV.De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 16, 19, 42 y 71 de la Ley de Vivienda, en materia de vivienda digna para 

personas con discapacidad. 

 

Intervino a nombre de la promovente la Dip. Martha Azucena Camacho Reynoso de 

MORENA.  

 

La Presidencia informó que la Dip. Lilia Aguilar Gil del PT presentó propuesta de 

modificación al artículo 71 de la Ley de Vivienda y la Dip. Elizabeth Pérez Valdez del 

PRD, presentó propuesta de modificación a la adición del artículo TERCERO 

transitorio de la Ley de Vivienda. La secretaría dio lectura. En votación económica 

se aceptaron las modificaciones y se reservaron para su votación nominal en 

conjunto, con las modificaciones aceptadas. 

 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular. 

 

Aprobado en votación nominal con las modificaciones aceptadas por la Asamblea 

por 458 votos a favor. Se remitió al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales. 

 

V.De la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor. 

 

Intervino como promovente el Dip. Martín Sandoval Soto de MORENA.  

En votación económica se consideró lo suficientemente discutido en lo general y en 

lo particular. 
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Aprobado en votación nominal por 456 votos a favor. Pasó al Senado de la 

Republica para sus efectos constitucionales. 

 

VI.De la Comisión de Ganadería, con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 169, 171, 172, 173, 174 y 175; y se adiciona un artículo 172 Bis a la Ley Federal 

de Sanidad Animal. 

 

Intervino a nombre de la promovente el Dip. Antolín Guerrero Márquez de MORENA. 

 

En votación económica se consideró lo suficientemente discutido en lo general y en 

lo particular. 

 

Aprobado en votación nominal por 460 votos a favor. Pasó al Ejecutivo Federal para 

sus efectos constitucionales. 

 

VII.De la Comisión de Igualdad de Género, con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 4 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida libre de 

violencia. 

 

Para fijar postura por su grupo parlamentario, intervinieron las diputadas Ana Laura 

Valenzuela Sánchez del PAN y Judith Celina Tánori Córdova de MORENA. 

 

La Presidencia informó que la Dip. Erika de los Ángeles Díaz Villalón del PAN presentó 

propuesta de modificación al artículo 4 de la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una vida libre de violencia. En votación económica se desechó. 

 

En votación económica se consideró lo suficientemente discutido en lo general y en 

lo particular.  
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Aprobado en votación nominal por 350 votos a favor y 106 abstenciones. Pasó al 

Senado de la Republica para sus efectos constitucionales. 

 

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES CON PUNTO DE ACUERDO 

La Presidenta informó que se reservaron los dictámenes enlistados en el orden del día 

con los números 1, 2, 3, 7, 8, 9, 10, 11, 16, 31, 32, 49, 63, 68, 71, 74, 75, 82, 89, 96, 98, 101, 

103, 105, 107, 108, 109, 111, 113, 114, 133 Y 138. 

En votación económica se aprobaron los dictámenes con Punto de Acuerdo, que no 

fueron reservados y se instruyó su comunicación. 

COMUNICACIONES OFICIALES 

IV. De la Mesa Directiva 

De la Mesa Directiva con la que da a conocer 54 modificaciones de turno en 

iniciativas con proyecto de decreto. Se turnó a la Comisión de Justicia. 

V. De C. Legisladoras y Legisladores 

 

d. Del Dip. Raúl Jiménez Rodríguez, por el que comunica su incorporación al PRI. De 

enterado. 

 

VI. De Grupos Parlamentarios: 

b. Se recibió oficio de la coordinación de PRI, por el que comunica la incorporación 

del Dip. Raúl Jiménez Rodríguez, a este grupo parlamentario, a partir del dos de 

abril del año en curso. De enterado. Se ordenó la actualización de los registros 

parlamentarios. 
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ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

I. De la Mesa Directiva 

Por la que se informó que el Dip. Manuel Alejandro Robles Gómez, manifestó 

renunciar voluntariamente a los apoyos económicos que les otorga la Cámara de 

Diputados. 

CIERRE  

 

La Presidencia informó que en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no se 

presentaron en tribuna serán turnadas a las comisiones que correspondan, 

publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.  

 

Se levantó la sesión siendo las 15:37 horas y se citó para la próxima que tendrá lugar el 

día jueves 4 de abril de 2024, a las 11:00 horas en modalidad semipresencial. 

 

 

 


